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Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona. 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-22.549/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV. de Navarcles-Sallent.
Final de ia misma: Nueva D. T. 2.370, «Navarcles Platja».
Término municipal a que afecta: Navarcles.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 107,50 metros.
Conductor; Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de junio de 1978.—El Delegado provincial ac
cidental.—3.461-D.

24030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», con domicilio 
en calle Caspe, número 33, de Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una subestación a 45/3,5 KV. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo Con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.», 
la instalación de una subestación a 45/3,5 KV. con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución cuyas principales características son las siguientes:

Denominación: La Farja de Edmundo Bebié.
Término municipal: Las Llosas.
Alimentación: Mediante línea de A. T., que derivará de la 

línea que une la E. R. Ripoll (Gerona) con la de Torelló (Bar
celona).

Tipo: Superficie.”
Transformadores: Uno da 3.000 KVA. estando previsto en el 

futuro una ampliación hasta alcanzar un total de 12.000 KVA.
Elementos auxiliares: Todo el sistema de mando y señaliza

ción de los aparatos, estará alimentado por corriente continua 
a 60 V., y por ello, se dotará a la subestación de un equipo 
rectificador-batería, para asegurar el control y la maniobra de 
la subestación, aunque le falte corriente alterna de baja tensión.

También estará dotada la subestación de un cofret de dis
tribución de servicios auxiliares de corriente continua a 60 V. 
y corriente alterna a 220/127 V., 50 Hz.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta resolución. 

Gerona, 20 de julio de 1978,.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—10.661-C.

24031 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita (expediente número 31.058).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Santiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita au

torización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para suministro de energia eléctrica a «Frigoríficos 
Labacolla», finca «San Lorenzo» y granja en Agra dos Cam
pos y abonados de la zona de San Marcos, del Ayuntamiento 
de Santiago de Compostela (expediente 31.058) y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., de 1.253 metros de lon
gitud, con origen en el apoyo número 19 de la línea Santia
go-Labacolla (expediente número 27.384) y final en estación 
transformadora en Agra dos Campos, alimentando en su re
corrido las estaciones transformadoras de «Frigoríficos Laba
colla» y finca «San Lorenzo».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para la concesión de prórro
ga se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 29 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—5.456-2.

24032 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita (expediente número 31.477).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para instalación de línea de media tens;ón derivada de 
línea media tensión San Pedro de Mezonzo-Teijeiro a estación 
transformadora de Casanova, centro de transformación y red 
de baja tensión de Casanova (Curtís), y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctrcás, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión a 15/20 KV., de 830 metros 
de longitud, con apoyos de hormigón pretensado, conductor de 
aluminio LA-56, aisladores de vidrio, herrajes galvanizados; las 
crucetas serán de tipo bóveda, galvanizadas.

Estación transformadora tipo intemperie, de 25 KVA., re
lación de transformación de 15.000-20.000±2,5-5-7,5 por 100/398- 
220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1996, de 20 de octubre.

 Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación 
en un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para la concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 1 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, Alfredo Cacharro Pardo.—5.459-2.

24033 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita (expediente número 31.427).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La


